
 
 

MUNICIPALIDAD DE CONCÓN         CONCON,  

 

 
ESTA ALCALDIA HA DECRETADO HOY LO SIGUIENTE: 
DECRETO ALCALDICIO 
N° 
 
VISTOS: Los antecedentes: 1.- La personería del alcalde don Freddy Ramírez 

Villalobos, para representar a la I. Municipalidad de Concón, consta en el acta 

sentencia electoral Rol Nº 280-2024 de fecha 30 de noviembre de 2024. 2.- Decreto 

Alcaldicio Nº 3.654 de fecha 16 de noviembre de 2023 que establece el orden de 

subrogancia del Sr alcalde. 3.- Decreto Alcaldicio Nº 3.303 de fecha 25 de octubre de 

2023 complementado por Decreto Registrado N° 3.210 de fecha 25 de octubre de 

2023, que delega firma al Administrador Municipal de donde nace la representación 

del alcalde.4.- Decreto alcaldicio N° 899 de fecha 01 de abril de 2026. 5.- El contrato 

denominado “Suministro e Instalación Defensas Vehiculares Sector Costero de 

Concón” suscrito con fecha 06 de marzo de 2026, entre Sociedad Constructora 

Mejillones Limitada y la Ilustre Municipalidad de Concón; y las facultades 

señaladas en los artículos 36, 56 y 63 del D.F.L. N° 1/2006, que fija el texto refundido, 

coordinado y sistematizado de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

 

 

D E C R E T O: 

 

 

1.- RECTIFÍQUESE, el valor  del presente contrato, en el siguiente sentido: 

 

    - Donde dice: “3.- PRECIO. El valor que la I. Municipalidad de 

Concón pagará al Contratista será el monto total de $23.897.051 (veintitrés 

millones ochocientos noventa y siete mil cincuenta y un pesos) IVA incluido.” 

 

         - Debe decir: El valor que la I. Municipalidad de Concón pagará 

al Contratista será el monto total de $27.897.050 (veintisiete millones 

ochocientos noventa y siete mil cincuenta pesos) IVA incluido.” 

 

   2.- ENTIÉNDASE, incorporada la presente rectificación al Decreto 

Alcaldicio N° 899, de fecha 01 de abril de 2026. 

 

 

                               ANÓTESE, NOTIFIQUESE Y ARCHÍVESE. 
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2.- PUBLÍQUESE, el presente Decreto Alcaldicio con el contrato respectivo en la 

página web municipal www.concon.cl 
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DISTRIBUCIÓN: 

1. Secretaría Municipal. 
2. Dirección de Control. 
3. Dirección de Administración y Finanzas. 
4. Secretaría de Planificación Comunal. 
5. Dirección de Obras Municipales. 

6. Asesoría Jurídica. Este documento incorpora una firma electrónica avanzada según lo indica el Art. N° 2 de

la Ley N° 19.799. Su validez puede ser consultada escaneando el código QR.
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